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Acerca de la metodología de trabajo y del plan de la exposición 

En las dos primeras jornadas (núcleo temático 1- Situación de la enseñanza de la disciplina) se partió del análisis de los diseños curriculares destinados a la formación docente (Profesorados de Educación Inicial, de Primero y Segundo Ciclo de la EGB, y de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Lengua y Literatura) y de una confrontación, parcial, de estos con los diseños de Lengua y Literatura correspondientes a los tres niveles de enseñanza. En los dos encuentros siguientes se abordaron los núcleos temáticos  propuestos (2- Problemáticas de enseñanza y aprendizaje disciplinar y 3-Trayectoria del campo disciplinar) utilizando como disparadores de la discusión textos previamente seleccionados en relación con ejes como escritura y oralidad, variación y canon literario, y con distintos abordajes disciplinares del discurso, de la lectura y de la escritura. Los núcleos 4 y 5 (Trayectoria de la didáctica especial y Corrientes didácticas, políticas educativas y prácticas escolares), que  fueron tratados en las fechas previstas, dieron lugar a una reflexión acerca de la enseñanza de la gramática, la literatura y la composición, en la que se contrastó la etapa de formación y consolidación del Estado nacional y el proceso de globalización. En este caso, los textos seleccionados para organizar la discusión tuvieron como eje programas oficiales y manuales de la asignatura y se focalizaron en la etapa de organización del sistema de educación secundaria y en el período 1953-2003. Las intervenciones volvieron permanentemente sobre la evaluación de la enseñanza actual de la disciplina y los cambios curriculares deseables, lo que se sistematizó al trabajar sobre el núcleo temático 6 (Líneas directrices acerca de posibles cursos de acción).
      El documento se inicia con algunos planteos  en relación con los núcleos temáticos 2 a 5 y luego integra, siguiendo el formato que se adoptó en el tratamiento del primer núcleo, las diversas observaciones producidas durante los encuentros y, particularmente, las conclusiones del último (1, 6). 

 Problemáticas de enseñanza y aprendizaje disciplinar

 En el marco  del Seminario se expuso reiteradamente la preocupación respecto de la situación de los ingresantes a las carreras de formación docente. Se señaló que presentan dificultades en comprensión y producción de textos (errores que van de la ortografía, morfología y léxico a la sintaxis y a la composición, en producción escrita y problemas para construir una representación adecuada de los textos, para relacionar sus diferentes segmentos, para interpretar la polifonía, para vincular el texto con el contexto, en comprensión), desconocen conceptos lingüísticos fundamentales para poder ponerse en contacto con los desarrollos actuales de las Ciencias del Lenguaje y carecen de un entrenamiento lector adecuado para las exigencias de la carrera.
El grupo responsable preparó una encuesta sobre prácticas lectoras, que se aplicó a 628 alumnos de los centros de formación docente. El procesamiento de las encuestas suministró información no sólo sobre esta práctica sino también datos significativos respecto de la competencia escritora. Uno de los puntos, por ejemplo,  consistía en una serie de preguntas encadenadas que suponían la redacción de un texto breve como respuesta (¿Dónde guarda los libros? ¿En qué lugar pone los libros y fotocopias que está utilizando en el Profesorado? ¿Qué cantidad de volúmenes calcula usted que tiene?) 

En términos generales, los estudiantes prefirieron contestar por separado cada una de las preguntas, lo cual dio como resultado general y constante de la muestra, una clase de escrito que no llega a conformarse como texto ya que no mantiene las propiedades mínimas de cohesión y coherencia. La tendencia general fue obviar la normativa del código escrito e inclinarse hacia un tipo de  inscripción que, por un lado, se acerca y se contamina de oralidad y, al mismo tiempo, emula un tipo de “texto” muy personal (casi del ámbito de lo privado), propio de la práctica de estudios pero al que difícilmente puede accederse desde fuera de la subjetividad de quien lo produce: el apunte. 

El análisis de los textos producidos a partir de las preguntas abiertas no sólo evidenció dificultades en desplegar un texto escrito – la extensión promedio era de renglón y medio - autónomo. A esto se agregan dificultades para armar oraciones, articular los segmentos internamente, reconocer la concordancia, emplear la puntuación adecuada (un dispositivo gráfico que seguía la dinámica de la oralidad reemplazaba en muchos casos el uso de los signos de puntuación), usar las mayúsculas o las marcas de citas adecuadamente y respetar la norma ortográfica: casi la mitad de las respuestas consideradas tenía al menos un error de ortografía. Incluso se presentaron errores morfológicos y de empleo del léxico.  

También se puso en evidencia el hecho de que muchos alumnos de los Profesorados de Educación Inicial y de Primero y Segundo Ciclo de la EGB no incluyen la lectura (extensiva ni intensiva) entre sus prácticas habituales. A la pregunta: “¿Está usted leyendo algún libro en la actualidad?”, respondieron en forma negativa el 69,04% de los alumnos de los Profesorados de Educación Inicial y el 52,30% de los alumnos del Primer y Segundo Ciclo de la EGB encuestados. A esto se suma la escasa cantidad de horas que los alumnos de los Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica declaran dedicar a la lectura en general: el 49,36% de la muestra (con un total de 628 encuestados) informa que solo destina a la lectura entre cuatro y siete horas por semana, mientras que los “grandes lectores”, es decir, aquellos que dedican más de veinte horas semanales a la lectura constituyen tan solo el 11,62% de la muestra. Por otra parte, se manifiesta la baja influencia de las lecturas previas en la elección de las carreras: el 52,54% de la totalidad de la muestra sostiene que ninguna lectura influyó en la elección de la carrera docente.  

La situación relevada confirma las apreciaciones previas de los docentes y explica el tiempo que se debe destinar en las carreras de formación docente a la superación de las dificultades de los estudiantes respecto de la comprensión y producción de textos y al estímulo de su vínculo con la cultura escrita en general.  

De la discusión a partir de los ejes propuestos surgieron las siguientes observaciones:

1- Oralidad y escritura: En el trabajo con este eje se destacó la importancia de esta temática en los institutos de formación docente ya que el futuro profesional debe tender, como uno de los objetivos centrales de enseñanza en todos los niveles, a introducir y ofrecer un espacio para el desarrollo de habilidades de los alumnos respecto tanto de las características específicas de la cultura escrita, en los rasgos que adquiere en prácticas sociales diversas, como también de las distintas formas de la oralidad. 

Se resaltaron  los siguientes puntos que deberían ser mejor contemplados en los programas actuales de enseñanza en el Nivel Superior:

a. Los problemas de escritura y oralidad formal que manifiestan los alumnos de los profesorados. Estos problemas requieren de una propuesta pedagógica específica (talleres orientados al desarrollo de habilidades discursivas en ambas prácticas) ya que resultan un escollo para las prácticas pedagógicas que deberá emprender ese alumno como futuro profesional.

b. La necesidad de que desde los profesorados se trabaje en forma relacional y contrastiva la oralidad y la escritura. Apoyado en una concepción de la lectura y la escritura como prácticas sociales, este trabajo procuraría reflexionar sobre los usos del lenguaje en situaciones diversas en las que ambos códigos se manifiestan como nítidamente diferentes; como también encarar la reflexión –sin el criterio de “error”- de las formas mixtas o híbridas (chateo, mail) y de aquellas en las que oralidad y escritura  establecen relaciones de complementariedad (la lectura y la escritura en la oralidad formal, por ejemplo). Este tipo de reflexión que involucra los diversos géneros orales y escritos permite un abordaje de las convenciones gráficas de la escritura que atiende a sus funciones históricas y culturales, y a las tensiones entre norma y usos.

c. En este sentido, se planteó la necesidad de fortalecer en los profesorados la reflexión histórica sobre ambas prácticas – desde un abordaje interdisciplinario - de modo que el alumno conozca funciones diferentes de la escritura y de la oralidad y pueda proponerlas en el trabajo escolar. Funciones, además, que – en el caso de la escritura - la materialicen en formas diferentes de la impresa, como es el caso de escrituras urbanas, íntimas y virtuales. Se hizo hincapié en la necesidad de trabajar sobre las formas de la oralidad y la escritura vinculadas con la puesta en circulación del saber. También se plantearon algunas propuestas de ejes posibles de trabajo, que permitan abordar el tema en toda su amplitud en cuanto a formas y funciones, como “Oralidad, escritura y memoria”: del diario íntimo, al diario, al recordatorio y al discurso histórico. Otro eje de trabajo, particularmente pertinente respecto de la oralidad y la escritura en la puesta en circulación del saber, es "Transposiciones de lo oral a lo escrito y de lo escrito a lo oral": en un espacio como este se estudiaría el apoyo escrito para la oralidad secundaria (con géneros discursivos como el volantín o "handout", por ejemplo, que orienta tanto al emisor de una exposición escrita como a su oyente; como el apunte de clase, como producto de una escucha y como fuente posterior, a su vez, de textos orales y escritos) o casos en los que el apoyo recíproco de la oralidad y la escritura pueden de hecho entrar en competencia conflictiva en una situación comunicativa (como la explicación oral y la escritura en pizarra simultáneas en una clase).

d. Tendencia a abandonar la oralidad secundaria como práctica objeto de enseñanza, cuando los alumnos deben reflexionar y entrenarse en la oralidad y sus formas. Se destacó el trabajo sobre la exposición oral didáctica, la participación en una mesa redonda, la conferencia. Los alumnos de los profesorados deberían, además, entrenarse en didácticas de la oralidad para que puedan incorporar crítica y sistemáticamente a sus futuras prácticas docentes la enseñanza de la oralidad secundaria apropiada para cada nivel educativo. Ese entrenamiento sería uno de los espacios ideales para que los estudiantes de los profesorados distingan su aula (su formación) de la de sus futuros alumnos y reflexionen sobre la escucha y la emisión de textos orales como habilidades relativamente independientes y, en consecuencia, como objetos de enseñanza diferenciables: en este marco, por ejemplo, podrían estudiarse cuestiones como en qué momento de la escolaridad es pertinente enseñar cada género discursivo (de la lección a la conferencia) o si es conveniente descomponer la enseñanza de géneros discursivos orales en diversas habilidades en función de la adecuación a los distintos momentos de la escolaridad (oralización de la exposición de un manual, escucha de una conferencia, etc.).

2. Lectura: En este eje temático se destacaron los diferentes abordajes que desde el campo disciplinar ha recibido la lectura y la conveniencia de incluir en la formación docente tanto las perspectivas cognitivas como aquellas que atienden a la lectura como una práctica social regulada históricamente. 

Se insistió en la importancia de integrar a la formación docente en lectura los aportes del análisis del discurso. El tratamiento de la dimensión discursiva junto al tratamiento proposicional de los textos permite el acceso a una representación adecuada del texto y la activación de los subprocesos necesarios para desarrollar habilidades interpretativas.
Se subrayó asimismo el aporte que pueden hacer a la formación docente la sociología de la lectura y la historia de esta práctica, vinculada con las formas de circulación de la palabra impresa y los públicos lectores. Parte significativa de ese aporte sería el refuerzo de la concepción de que la lectura no es un proceso único, universal, atemporal sino uno cuya variedad puede extenderse tanto como la de los géneros discursivos. El estudio histórico de las distintas prácticas lectoras facilita, por otro lado, la necesaria toma de distancia que sobre la lectura como objeto deberán realizar los estudiantes y permite un abordaje de las representaciones sociales asociadas a ella. Al respecto, se subrayaron los aportes de la psicología social en la medida en que ponen de manifiesto la incidencia en la lectura de los valores y creencias de los lectores sobre su propio rol, sobre los espacios sociales en donde la lectura se realiza, sobre el tipo de tareas con ella relacionadas.

Se destacó, además, que dentro de la variedad ligada, entre otras variables, a cuál es el objeto de lectura y cuál es su finalidad, merece ser atendida de manera específica la lectura de series de textos, de corpora organizados con diversos criterios (no solamente temáticos). Los alumnos de los profesorados deben primero entrenarse en ese tipo de lectura y desarrollar sus habilidades para la integración de fuentes, que diversas investigaciones prueban no desplegadas eficazmente en la escuela media. Después deberían prepararse para abordar en sus futuras prácticas docentes tal objeto de enseñanza. En este sentido, se señaló la necesidad de que en los Profesorados haya un espacio más claro orientado a la reflexión sobre la didáctica de la lectura para cada nivel educativo, en los que se deberían dar pautas sobre cómo acompañar el proceso de desarrollo de habilidades lectoras en cada etapa y además orientar sobre los tipos de objeto de lectura con los que los alumnos deberían entrar en contacto y leer con fines diversos. 

 3- Contacto de lenguas: Se reflexionó sobre este eje como situación en la que se encuentran los estudiantes, sobre todo en los grandes centros urbanos y como tema que debe ser tratado en las carreras de formación docente. Al abordar  la problemática de la interculturalidad se destacaron aspectos sociolingüísticos en relación con representaciones lingüísticas, aspectos etnopragmáticos en relación con la variación morfosintáctica en distintas variedades del castellano y aspectos didácticos. Se enfatizó la posibilidad de hacer de la reflexión metalingüística una práctica habitual en el aula, recurriendo a los conocimientos que los alumnos puedan tener de otras lenguas y culturas –por ejemplo,  “orales”- o de otros sistemas de escritura.

Se entregaron a los docentes tres tipos de encuestas destinadas a evaluar el conocimiento que profesores y alumnos poseen sobre la presencia de la interculturalidad en las aulas como así también sobre la posibilidad de encarar los procesos de enseñanza y aprendizaje con herramientas que contemplen la heterogeneidad lingüística y cultural. El grupo respondió una encuesta y administró las otras dos a 400 alumnos. Una vez sistematizados los resultados, estos fueron evaluados y discutidos dentro del grupo de docentes.

Los resultados indican que, en general, los estudiantes tienen poca información sobre la realidad sociolingüística de las aulas actuales y mucho menos sobre la problemática del contacto lingüístico en la educación. Revelan la ausencia de conocimiento de las posibles transferencias morfosintácticas de las lenguas minoritarias al castellano y, por consiguiente, la imposibilidad de hacer propuestas de índole didáctica. 

El 80% de los estudiantes reconoce que las lenguas indígenas se encuentran desprestigiadas y sus hablantes discriminados, pero no consideran relevante tratar el tema en el aula dado, como dijimos, que no se reconoce la presencia del multilingüismo.

Se estimó conveniente, entonces, incluir en los planes de estudio conceptos ligados a la problemática del contacto de lenguas y variedades lingüísticas y contemplar el análisis de textos literarios regionales.

4. Gramática: En la reflexión sobre este eje temático de la se analizaron el desprestigio y el paulatino abandono de su enseñanza, las consecuencias negativas de esta tendencia en la formación docente y, por consiguiente, en la formación de alumnos de EGB y del Nivel Polimodal. Se enfatizó la necesidad de revalorizar su lugar en el currículo de la formación docente y de promover la conciencia de los futuros docentes acerca de su importancia para el desarrollo cognitivo y lingüístico de niños y adolescentes, como también su repercusión en el desarrollo de habilidades de lectura y escritura. 

Se analizaron las articulaciones entre la gramática oracional y otros desarrollos más recientes de la gramática. Se subrayó la necesidad de que los alumnos de los profesorados manejen conocimientos sólidos en el área oracional – por ejemplo, clases de palabras - así como categorías textuales y discursivas. En este sentido se destacó la necesidad de que la enseñanza de la gramática no esté orientada solo al aprendizaje de normas sino a que los alumnos perciban los efectos de sentido que pueden producirse a partir de opciones gramaticales de nuestra lengua. Por ello, la gramática se enseñaría como una herramienta que es importante controlar para el desarrollo de habilidades lectoras y de escritura.

5- Literatura: Acerca de este eje en la formación docente, se enfatizó que su estudio debe tener un espacio central en comparación con otras formas genéricas. Esta prioridad se fundamenta, por una parte, en que el discurso literario permite de manera privilegiada la comprensión de distintos universos culturales e históricos. Por otra parte, el texto literario reabsorbe y reelabora otros géneros, y es el único que implementa y explota los recursos verbales de todos los planos del lenguaje, desde el fónico hasta el discursivo, de modo que permite la reflexión sobre otras formas del discurso y sobre gran variedad de operaciones lingüístico-discursivas. Finalmente, se trata de un discurso de gran complejidad, por lo que su comprensión entraña altas exigencias cognitivas que redundan positivamente en las habilidades lectoras generales de los futuros docentes. Se observó que el currículum del Profesorado de Tercer Ciclo de la EGB y Nivel Polimodal destina un espacio satisfactorio para el abordaje de la literatura, pero que, por el contrario, los profesorados de los restantes niveles carecen de un espacio particular con este propósito, que sería necesario desarrollar.

 Trayectoria del campo disciplinar

La segunda mitad del siglo XX presenció la multiplicación de las disciplinas lingüísticas debido, en algunos casos, a la adopción de nuevas perspectivas respecto de objetos de estudio tradicionales como el discurso, los signos, la lectura o la escritura, y en otros, a la articulación de la reflexión lingüística con disciplinas no lingüísticas como en el caso de la Sociolingüística, la Psicolingüística o la Etnografía del Habla. Sin embargo, es necesario señalar que muchas de las etiquetas disciplinares derivan de tradiciones académicas y universitarias y no en todos los casos  corresponden a enfoques radicalmente distintos de los hechos del lenguaje.

Podemos reconocer grandes tendencias en el desarrollo de las Ciencias del Lenguaje: a) interés mayor por los fenómenos textuales y discursivos; b) apertura a los procesos cognitivos en los que está involucrado o interviene el lenguaje; c) preocupación por los aspectos semánticos y pragmáticos; d)  atención creciente a los fenómenos del contacto lingüístico y e) acentuación de la reflexión sobre distintos sistemas semióticos y su articulación. En la Literatura, por su parte, el énfasis ha pasado de los estudios formales a los estudios culturales.

Si bien  estos procesos deben ser considerados al elaborar los planes de estudio, hay que evitar recurrir a designaciones disciplinarias restringidas a tendencias o espacios académicos limitados, ya que lo fundamental es atender a campos y problemas jerarquizados a partir de una reflexión sobre los requerimientos de la formación docente. Por otra parte, es deseable que la enseñanza de la lengua y la literatura se aborde desde perspectivas variadas que permitan elaborar estrategias pedagógicas diversificadas.   

Se consideró la problemática disciplinar en relación con el Análisis del Discurso y el estudio de la Escritura y de la Lectura.

La focalización en el Análisis del Discurso permitió recorrer históricamente la constitución del campo y su permanente diálogo con  la Teoría Literaria y la Crítica. Se destacaron los centros de interés que fueron apareciendo (desde las entradas léxicas en documentos escritos hasta el juego de las interacciones verbales), los materiales que se privilegiaron en cada caso (por ejemplo, corpus de archivo, conversaciones espontáneas) y las disciplinas lingüísticas en las que los análisis se fueron apoyando (entre otras, Lexicología y Lexicometría, Teoría de la Enunciación, Semiótica, Lingüística del Texto, Gramática Sistémico-funcional, Narratología, Teorías de la Argumentación, Análisis conversacional). Una selección de fragmentos programáticos de manuales actuales mostró el interés por abordar todas las prácticas discursivas, lo que implica considerar distintos lugares sociales, y en relación con ello, la importancia asignada a la articulación entre lo discursivo y lo social. Asimismo, permitió reconocer cómo la perspectiva adoptada en cada caso orientaba la selección de las disciplinas de apoyo. Por ejemplo, en uno de los manuales, con el título de “Disciplinas implicadas en el análisis del discurso” se enumeraban, en su mayoría, aquellas que privilegiaban las interacciones verbales orales: Antropología lingüística, Etnografía de la comunicación, Interaccionismo simbólico, Análisis de la conversación, Sociolingüística interaccional, Psicolingüística, Filosofía del lenguaje, Pragmática, Lingüística funcional, Lingüística textual, Teoría de la enunciación, Retórica clásica- Nueva retórica.  Y en un texto referido al Análisis Crítico del Discurso, caracterizado por su interés militante en desmontar los mecanismos ideológico-discursivos de discriminación o sometimiento, con el nombre de “Enfoques teóricos del Análisis Crítico del Discurso” se señalaban aquellos que tenían una perspectiva próxima: Escuela francesa de Análisis del Discurso, Lingüística crítica, Semiótica social, Cambio sociocultural y cambio en el discurso, Estudios sociocognitivos, Método histórico discursivo, Análisis de la lectura, Escuela de Duisburg. A partir de este recorrido resultó evidente, por un lado, lo que habíamos designado como “estallido de las Ciencias del Lenguaje” y, por el otro, las dificultades de delimitar “la trayectoria disciplinar”. Asimismo, constituyó un llamado de atención respecto del sometimiento a modas del campo científico, y de la necesidad de actuar con prudencia en el campo pedagógico.

La interrogación por las disciplinas interesadas por el proceso de escritura llevó a considerar, en cambio, la estabilidad de esa reflexión desde la Retórica antigua y las Artes de Predicar hasta la Psicolingüística textual y la Alfabetización crítica. En todos los casos se resaltan las etapas del proceso -selección de ideas a partir del eje temático que se va a desplegar en el escrito, planificación, textualización y revisión- y el vínculo entre lectura y escritura, notas de lecturas previas o lectura del propio texto para corregirlo.  Las diferencias residen en la importancia que se asignen a los modelos, en los momentos y alcances de la reformulación, en los géneros privilegiados, en las disciplinas de apoyo y en los lugares de  intervención de lo grupal.

En relación con la lectura, se destacó,  a partir de una selección de trabajos que la toman como objeto, la variedad de abordajes que integran los aportes de otras disciplinas: estudios históricos, investigaciones centradas en la psicología cognitiva, estudios de corte antropológico, semiótico, sociológico, entre otros. Al respecto, se señaló la importancia de incorporar estos distintos abordajes en la formación docente pues posibilitan una reflexión más crítica sobre el objeto empírico y la conveniencia de subrayar el aporte de cada uno a una didáctica de la lectura.

 Trayectoria de la didáctica especial

La confrontación de manuales destinados a la enseñanza de la lengua y la literatura producidos en diversos momentos de la historia de la educación en la Argentina permitió la reflexión conjunta acerca de la trayectoria de la didáctica especial. Así, se observó que en el último cuarto del siglo XIX se consolida un modelo de enseñanza de la lengua en los colegios secundarios centrado en el estudio de la gramática castellana, mediante la memorización de reglas, con sus correspondientes ejemplos y excepciones. La aplicación inmediata de estas nociones se realizaba en exhaustivos ejercicios de análisis (analógico y lógico). Con el paso de los años, se observa en los manuales un aumento de los ejercicios de lectura en voz alta, recitación  y corrección de errores de pronunciación cuyo objetivo más evidente es borrar las huellas de las lenguas de inmigración y homogeneizar las voces. También se observa en las dos primeras décadas del siglo XX la presencia de numerosas consignas de corrección de los entonces llamados vicios del lenguaje, práctica predilecta de los docentes casticistas y puristas de este período.   

En el momento de conformación y de consolidación del Estado nacional en la Argentina, la enseñanza de la composición en los colegios estuvo al servicio de intereses diversos: por una parte, se orientó a la formación de grupos de elite a los que se capacitaba para ejercer los cargos dirigentes de la República y, por otra, se orientó a la preparación de  los sectores medios para el desempeño verbal en diversas actividades administrativas y comerciales, necesarias también para alcanzar mayor cohesión del tejido social. Para poder cumplir con este doble propósito (preparación de cuadros dirigentes y extensión del dominio de habilidades más complejas de escritura que las que proveía la escuela primaria) la escuela oficial se sirvió de métodos de enseñanza de la composición insertos en la larga tradición de la Retórica occidental. Es por esto que se impuso un modelo de enseñanza que partía de la lectura de los fragmentos escogidos, que restauraba los cuatro momentos clásicos de la actividad escrituraria (invención, disposición, elocución, revisión) y que generaba la escritura a partir de dos ejercicios predilectos: la amplificación de argumentos y la variación a partir de reformulación de los modelos. Las prácticas escolares de escritura de este período son el producto de la interacción entre tradiciones de enseñanza fuertemente consolidadas, proyectos político pedagógicos de la coyuntura y los requerimientos sociales. 

Ya entrado el siglo XX, el quiebre fundamental en la enseñanza de la lengua está originado por la introducción del paradigma lingüístico estructuralista a comienzos de la década de 1960. Como parte del proceso de especialización de las ciencias del lenguaje, la gramática estructural se propone como uno de sus objetivos centrales el recorte de su objeto en función de criterios de análisis rigurosamente delimitados, oponiéndose así a la tradición gramatical que fundía en su abordaje los aspectos sintáctico y semántico. 

El trabajo con una serie constituida por manuales de castellano que abarcó las décadas de 1960 a 1990 permitió reflexionar sobre el proceso de consolidación de esa perspectiva sobre la lengua y sobre las modalidades que fue adquiriendo en su aplicación didáctica. Se partió de un corpus representativo del conjunto de textos que introdujeron el estructuralismo en la enseñanza escolar: los publicados por María Hortensia Lacau y Mabel Manacorda de Rosetti, Ofelia Kovacci y Nélida Salvador y Nicolás Bratosevich. La doble pertenencia de estos autores, formados tanto en la universidad como en el profesorado de Lengua y Literatura, se pone de manifiesto en la voluntad de aproximación de la reflexión académica y la enseñanza de la lengua cristalizada en los manuales. 

En la construcción discursiva de los textos escolares –en especial en un espacio programático como lo es la introducción- se detectan rasgos propios de todo momento fundacional, como la delimitación de un nuevo campo disciplinar mediante el distanciamiento respecto de la tradición didáctica anterior, a la vez que recupera de ella ciertos elementos. Desarrollando y profundizando el modelo propuesto hacia fines de la década de 1930 por Amado Alonso y Pedro Henríquez Ureña, los manuales realizan diversas operación de diferenciación: destacan la especificidad de su objeto de estudio, definido como sistema lingüístico, tomando la oración como su unidad de análisis; priorizan las dimensiones descriptiva y analítica frente a la normativa; y plantean la necesidad de adoptar un único criterio para el análisis (privilegiando el aspecto sintáctico por sobre los demás) como requisito de una práctica que se autoconcibe como científica. Sin embargo, en la confrontación con el contenido efectivo de las unidades se evidencia que, respondiendo a los requerimientos de los programas de la asignatura, la posición descriptiva coexiste a lo largo del texto con espacios dedicados a la normativa, evidenciando la tensión que atraviesa a los manuales escolares, a la vez instrumentos del desarrollo intelectual y dispositivos disciplinadores de las prácticas lingüísticas. 

El análisis confrontado de los índices permitió determinar el lugar asignado a la gramática en los manuales, como eje estructurador de cada unidad, en torno del cual se organizan las actividades de análisis de textos y de composición. El espacio dedicado a la gramática oracional ocupa la mayor proporción del texto, y los ejercicios de lectura propuestos en muchos casos consisten en la identificación de fenómenos sintácticos, para una posterior evaluación de sus efectos estéticos o emotivos. Por otra parte, el énfasis en el rigor descriptivo como rasgo distintivo frente a propuestas anteriores deriva en una tendencia cada vez mayor a la clasificación y a la creación de taxonomías, en desmedro de la utilización de la gramática como instrumento de reflexión sobre las propias prácticas de escritura.

En el análisis de fragmentos de manuales editados durante las décadas siguientes, pudo reconstruirse la paulatina consolidación del estructuralismo en posición hegemónica dentro del campo de la enseñanza de la lengua: si bien, en un primer momento, los manuales que sostienen esta innovación coexisten con otros que se ubican en continuidad con perspectivas anteriores, estos últimos obtienen escasa repercusión editorial, mientras que las tres líneas de manuales “fundadores” (con variaciones que responden a factores ajenos a lo académico) reciben múltiples reediciones durante las décadas siguientes, y su impronta se reconoce en muchos otros textos escolares producidos durante ese período. A partir de la década de 1980, tanto en las reediciones revisadas como en los manuales de otros autores se incorpora al modelo una atención al aspecto comunicativo y a otros sistemas semióticos pero sin modificar el planteo teórico y didáctico en cuanto al análisis gramatical. 

En la reflexión sobre el segundo momento propuesto –proceso de globalización- a partir del análisis de libros de texto de los años 90, se destacó la presencia de la empresa privada como único enunciador de materiales didácticos. Entre las repercusiones de este aspecto, es notable la institución de un discurso de la empresa hacia el alumno en el que no se identifican pertenencias ni identidades más allá de sí mismos. Las propuestas de enseñanza son heterogéneas, aunque para evaluar el impacto de estas en el aula es necesario contemplar el poder económico de las empresas responsables y su poder de llegada dentro del sistema educativo, a través no solo de los libros sino también de los cursos para maestros y profesores que imparten (que capacitan en el uso de los materiales de la empresa) y del otorgamiento de puntajes. La gran innovación, desde fines de los años 80, es la introducción de la perspectiva comunicacional y el recorte del objeto en lo discursivo, y no ya solamente en el sistema de la lengua. Este enfoque produjo desplazamientos y cambios en los modos de encarar la enseñanza de la gramática y la composición. A lo largo de la década, se percibe una disminución del espacio destinado a la enseñanza de la gramática, un espacio privilegiado para la lectura de discursos diversos (privilegiadamente el periodístico y el literario), que se suele acompañar con cuestionarios bastante erráticos en cuanto al objeto de búsqueda en la actividad interpretativa, y un espacio para consignas de escritura para cuya resolución prácticamente no se dan pautas. En este sentido, no se visualiza, en los materiales que han tenido una llegada mayor al aula, una didáctica de la escritura. Se evidencian representaciones de lo gramatical en el libro de Lengua como “lo aburrido” o “pesado” que hay que intentar “aligerar”, y de la escritura como una práctica vinculada al placer y a la actividad imaginativa y lúdica. Se destacan como problema la casi exclusiva función lúdica de las consignas de escritura y la dificultad para encontrar criterios de evaluación de las producciones de los alumnos ante la falta de pautas; paralelamente, es notable la permanencia de algunas ejercitaciones tradicionales como ampliación, continuación  o completamiento de fragmentos dados (siempre literarios).

Entre los rasgos del segundo momento propuesto, el proceso de globalización, se consideró el impacto de las nuevas tecnologías de comunicación, en particular la comunicación mediatizada por ordenador o computadora (CMO). Se observó la necesidad de discutir y estudiar hasta qué punto esas tecnologías generan nuevos problemas y objetos de enseñanza para el área. Por un lado, se destacó que no se debería considerar la lectura hipertextual o electrónica como única en tanto es tan variada como la que se hace en papel si se tiene en cuenta la diversidad de géneros discursivos que circulan en la CMO. Por otro lado, se revisaron concepciones que plantean que la lectura hipertextual no es exclusiva de la CMO sino que es asimilable a las lecturas no lineales que se pueden realizar de un diario o un libro o a las conexiones que se pueden establecer entre textos en un corpus. Se observó, además, que el diseño de los libros en papel que se inspira en las pantallas de la computadora y en el hipertexto extiende el despliegue del paratexto en detrimento de la extensión de los textos para la lectura; que la búsqueda de información en Internet y la producción de textos escritos a partir de documentos hallados en esa búsqueda suele profundizar los problemas que tienen los alumnos para la integración correcta de fuentes (los estudiantes proceden con un rápido e irreflexivo “cortar y pegar” cuyo resultado es textos con repeticiones innecesarias o incoherentes) y que muchos alumnos tienen serias dificultades en el dominio de las técnicas de los programas más básicos de la CMO, por lo cual un entrenamiento específico en ellas sería necesario como complemento del abordaje de la lectura y la escritura en CMO.

En lo que se refiere a los problemas ligados con la didáctica de la literatura, se hizo especial hincapié en la cuestión de las transformaciones del canon de lecturas y de los protocolos de la lectura de textos literarios a la luz de los procesos de reconfiguración del objeto literatura que suelen relacionarse con la redefinición del lugar de los estados nacionales y con la emergencia de entidades imaginarias de pertenencia diferentes de la nacional tal como se fue configurando desde fines del siglo XIX. En un principio, se analizó, a partir de la lectura de una antología de textos críticos y teóricos correspondientes a distintos momentos de la historia de la teoría de la literatura del siglo XX (desde los estudios de matriz filológica y estilísticas de E. Curtius y de E. Auerbach hasta las propuestas ligadas con los desarrollos actuales de la historia de la lectura y la escritura, los estudios culturales y con los estudios postcoloniales, como los que ha llevado adelante E. Said), el problema teórico del canon, puesto éste en relación con el del lugar cambiante de la literatura en relación con:

a) Los “horizontes teóricos” (retórica, filología, estilística, estructuralismo, postestructuralismo) al que remiten las diferentes configuraciones históricas de la lectura literaria.

b) Las prácticas de escritura y de lectura con las que convive y en función de las que se define diferencialmente.

c) Las prácticas culturales que involucran sistemas diferentes del lingüístico (el cine, la música en sus diferentes manifestaciones, el teatro, la televisión, etc.) que, de una manera u otra, construyen, junto con la literatura, determinadas entidades imaginarias de pertenencia (la nación, la región, la “hispanidad”, la “latinidad”, etc.)

Una vez planteado el problema teórico del canon de lecturas como problema en el que se articulan literatura, enseñanza e identidad, se propuso la reflexión en torno a los dispositivos de lectura asociados históricamente con los textos literarios entendidos como objeto de una pedagogía que asume diferentes configuraciones históricas. En este sentido, se hizo hincapié en la transformación del objeto literatura, pensado no sólo desde el punto de vista de una dinámica interna del propio objeto sino también en relación con las distintas configuraciones del sistema educativo argentino, con especial énfasis en los últimos años de la enseñanza media. Para ello, se propuso el trabajo sobre una serie de fragmentos de manuales correspondientes a distintos momentos de la historia de la enseñanza de la literatura en la escuela argentina, como los Trozos selectos de Alfredo Cosson, la Teoría literaria de Calixto Oyuela, las Lecciones de literatura argentina e hispanoamericana a de Roberto Giusti, la carpeta de actividades de Literatura Argentina de Yácubsohn, etc. Estos materiales fueron seleccionados sobre la base de su representatividad, evaluada a partir de la incidencia que han tenido en los estudios literarios. Para realizar esa evaluación, se tuvo en cuenta la cantidad de ediciones que han registrado los diferentes libros de texto, la frecuencia de su registro en encuestas y memorias ministeriales y su presencia en textos literarios en los que se despliega un determinado imaginario de lectura literaria escolarizada. La selección de fragmentos privilegió las partes programáticas de los textos (prólogos, dedicatorias, índices, etc.) en los que se desplegara de una manera clara la concepción de lectura literaria que los sustenta.

El trabajo sobre los textos permitió deslindar grandes representaciones históricas del objeto literario y de la lectura escolarizada, asociadas, por un lado, con determinados estados de los estudios literarios y, por el otro, con determinados imaginarios de docente y de alumno que, de una u otra manera, aparecen textualizados en los fragmentos considerados. En conclusión, el trabajo de análisis permitió trabajar el pasaje progresivo de una primera configuración retórica de la literatura (una concepción fuertemente ahistórica del objeto, articulado en géneros y estilos y ligado con una idea no especificada nacionalmente de “gusto”) a una concepción historicista del objeto (articulada con un estadio estilístico y filológico del objeto literatura y con la voluntad de construcción de una entidad imaginaria de pertenencia: la nación hispana). Asimismo, a partir de análisis más cercanos en el tiempo, se analizaron las transformaciones ligadas con la desespecificación del objeto literatura en relación con otras prácticas culturales, la configuración de un canon no centrado nacionalmente y la heterogeneidad de modelos en los que la articulación entre una concepción de literatura como objeto formal y de la literatura como objeto histórico (lo que no implica, necesariamente, una concepción historicista) permanece como un desafío que debe ser pensado.

Para finalizar se trabajaron las representaciones imaginarias de docente y de alumno que se desprenden de los textos integrados en la serie analizada. En resumen, se hizo hincapié en las transformaciones del rol del docente a partir de tres grandes configuraciones históricas: el docente “técnico” o “experto”, ligado con una tejné retórica específica, fuertemente orientada a la producción de textos orales y escritos hipercodificados; el docente como figura político-cultural, tal como se desprende de los textos de matriz historicista orientados fuertemente a la formación de un imaginario nacional de pertenencia, con sus textos y su panteón de autores relativamente estabilizado y sometido a procesos de homogeneización y de articulación histórica; el docente como “entretenedor” que se desprende de materiales en los que predomina una concepción ahistórica y desespecificada (histórica, nacional y formalmente) de literatura.
Corrientes didácticas, políticas educativas y prácticas escolares

A partir del análisis de programas de enseñanza de Lengua y Literatura, de prólogos e índices de manuales de enseñanza de estas disciplinas y de las ejercitaciones propuestas en coyunturas específicas (por ejemplo, en el período de reorganización de la colegios secundarios argentinos, a fines del siglo XIX) se observó la compleja articulación entre las corrientes didácticas, las políticas educativas y las prácticas escolares. Entre los ejemplos propuestos, se analizaron las vinculaciones entre la función política asignada en dicha época a los colegios nacionales (la formación de cuadros dirigentes), la corriente didáctica seleccionada por los planificadores y los docentes (la educación clásica de oradores) y las prácticas escolares de composición y elocución (ejercicios de producción de discursos, arengas, disertaciones, etc. ). 

La reflexión sobre la articulación de corrientes didácticas, políticas educativas y prácticas escolares avanzó, además, con el análisis de casos, en particular del periodo 1953-1963, época privilegiada para analizar la cuestión por la reconocida politización de la enseñanza de esos años. 

La comparación de programas oficiales se centró en los de la formación lingüístico-literaria, en especial de la asignatura Castellano, de 1953 y de 1956, años de previsible contraste: en 1953 se inauguraba en las escuelas una política oficial ligada al Segundo Plan Quinquenal del peronismo y en 1956 se iniciaba una política educativa ligada a la “desperonización” de la enseñanza que llevó a cabo la denominada “Revolución Libertadora”. La lectura comparada de los programas puso en evidencia que aquel previsible contraste se reduce solamente a la omisión, en la sección “Instrucciones” de los programas de 1956, de una oración que aparece en la misma sección de los programas de 1953: “Se tendrá presente lo dispuesto en el Segundo Plan Quinquenal acerca de la configuración oficial de la lengua argentina”. El resto de los programas se repite textualmente en los dos años en cuestión, salvo por el hecho de que el listado de lecturas sugeridas en 1956 es más extenso que el de 1953, de cuya propuesta solamente se elimina La razón de mi vida.

La comparación de manuales escolares que circularon en la escuela argentina partió de la revisión de representaciones docentes acerca de esos textos, entre las cuales se había registrado la de que los manuales que logran atravesar diversos periodos político-partidarios del Estado Nacional no están sujetos a la manifestación de la ideología partidaria dominante como sí lo están los que se publican por primera vez después de que un partido accede al Poder Ejecutivo. Se señalan textos que no fueron alterados en sus sucesivas ediciones entre 1953 y 1963 (por ejemplo, Gramática Castellana de Amado Alonso y Pedro Henriquez Ureña) y textos que sí fueron modificados (como Castellano de Alfredo Goldsack Guiñazú). La lectura comparativa de ediciones publicadas bajo el gobierno peronista derrocado en 1955 y ediciones publicadas después bajo políticas de “desperonización” de la enseñanza da resultados semejantes a los de la lectura comparativa de los programas oficiales del período en cuestión. Idénticos son los contenidos específicos de la asignatura que se abordan, el orden en que se los organiza, los ejercicios que se proponen a los alumnos. Solo varía en los paratextos alguna frase que declara la adecuación del manual a los principios de la política oficial (un “... es anhelo argentino– clara y valientemente expuesto por el general Perón en su Segundo Plan Quinquenal- la conformación de una cultura nacional...” se reescribe después de 1955 como “...es anhelo argentino –junto a los cristianos ideales de Patria y de Libertad- la conformación de una cultura nacional...”) y, en la selección de textos para la lectura de los alumnos, la inclusión de discursos partidarios de Juan o Eva Perón.

El caso de Castellano se comparó con el de otras asignaturas, como Historia y Cultura Ciudadana o Educación Democrática, en el mismo periodo en cuestión. Se observó que frente a la dominante continuidad de Castellano en esos años, en esas otras asignaturas se registra una competencia de relatos del pasado y un discurso argumentativo polémico vinculado no solamente a las diversas orientaciones políticas que se impusieron alternativamente entre 1953 y 1956 sino también al desarrollo del revisionismo, como nueva corriente de la ciencia de la Historia que podía orientar el discurso escolar sobre esa disciplina.

En el reconocimiento de rasgos específicos del área de Lengua y Literatura en comparación con didácticas de otras áreas, en especial de las ciencias sociales, se observan - a través de programas y manuales de diferentes épocas de la educación argentina- dos temporalidades: una historia “interna”, ligada al desarrollo de las ciencias del lenguaje que fundamentan la asignatura, y una historia “externa”, vinculada a la política nacional y sus cambios en función de los sectores partidarios que acceden al control del Estado. Se pone en evidencia que en el siglo XX es la historia interna la dominante para el área de Lengua, menos sensible a la historia externa que la de Literatura. De todos modos, se reconoce que los cambios de Literatura que se producen en consonancia con los políticos afectan más la selección de textos que se proponen para la lectura que el modo de tratamiento de las obras literarias. 

 Situación de la enseñanza de la disciplina. Líneas directrices acerca de posibles cursos de acción

Profesorado del Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal

Observaciones generales
1- El diagnóstico reseñado en relación con el Núcleo Temático 2, compartido por los integrantes del equipo, exige que se tomen medidas al respecto. Se puede proponer un cuatrimestre de “Curso preparatorio”, que se curse en los institutos superioresjunto con el último año del Nivel Polimodal,  previo a un examen que evalúe conocimientos, competencias y habilidades. En la actualidad, el primer año cumple esta función, lo que afecta notablemente el desarrollo de la carrera y el nivel del futuro docente. Se proponen tres módulos:

· comprensión y producción de textos propios de los estudios superiores (común a todos los profesorados);

· reflexión sobre la lengua, que sistematice el metalenguaje gramatical adquirido a lo largo de la escolaridad (común a los profesorados de EGB1 y 2, Inicial y de EGB 3 y Polimodal de Lengua y Literatura);

· lectura de textos literarios (para el profesorado de EGB 3 y Polimodal de Lengua y Literatura y para EGB 1 y 2 e Inicial, si la institución lo requiere).

 El curso debe ser obligatorio para la institución, pero los alumnos podrán optar por hacerlo, en cuyo caso la evaluación será continua o por rendir un examen de ingreso. La jurisdicción deberá asignar recursos especiales para esta tarea.

 También se aconseja, debido a la heterogeneidad de los grupos, que, a lo largo de la carrera, se implemente para los alumnos con mayores dificultades un trabajo más personalizado que implique una ejercitación específica. Este trabajo podría implementarse en un espacio complementario a los de la cursada con asistencia obligatoria para los alumnos que sean derivados por los profesores.

2- Se considera imprescindible definir con claridad los contenidos y alcances de cada asignatura para orientar a los docentes acerca de los temas básicos de enseñanza y de las competencias y habilidades que se espera que logre el futuro docente a partir de ellos. El estallido de las Ciencias del Lenguaje en campos diversos, que muchas veces responden solo a imposiciones académicas, obliga a una selección rigurosa de los contenidos a partir de los requerimientos de la formación docente. Así como es importante suministrar a los estudiantes conocimientos actualizados lo es también escapar de modas o propuestas irrelevantes desde la perspectiva de la enseñanza. Si bien hay proyectos institucionales que han hecho una distribución adecuada de contenidos y han obtenido logros en las distintas materias de cada área, en otros casos esto no ocurre o se resuelve muy parcialmente. Por ello sería  conveniente desprender de los grandes bloques numerados –Historia Social y Cultural de la Literatura I, II, III y IV, por ejemplo- espacios más específicos. La determinación precisa de los núcleos que los integran evitará  repeticiones y lagunas en la formación de los estudiantes. Es deseable que las denominaciones de las materias correspondan a áreas fácilmente identificables por el alumno según criterios propios de la disciplina. 

3- La formación debe tender a que el futuro docente adquiera estrategias suficientes  para afrontar los cambios disciplinares y curriculares. Pero, también es necesario articular mejor los diseños curriculares de la Formación Docente con los del Tercer Ciclo de EGB y de la Educación Polimodal. El último diseño de Nivel Polimodal, por ejemplo, es sumamente abarcador y plantea problemáticas que no tienen la misma jerarquización en el diseño de la Carrera en relación, entre otras, con los géneros discursivos orales, el estudio del significado o la historia social de la lengua. En el mismo sentido, la formación docente debería facilitar la construcción de criterios de selección y secuenciación de contenidos y habilidades por nivel educativo, pues en muchos casos dependen de la organización interna de los equipos de docentes de cada institución.

4- El espacio destinado a la “Fundamentación” debería revisarse tratando de privilegiar lo disciplinar sobre lo pedagógico. Recordemos que no se consideran, salvo en “Perspectiva Pedagógico- Didáctica II”, problemáticas relacionadas con el área de Lengua y Literatura. Podrían abordarse, por ejemplo, en distintas asignaturas de la “Fundamentación” la problemática de la construcción del conocimiento lingüístico, la enseñanza de la lengua y la literatura en la historia, la importancia de la lengua en la construcción de identidades, el desarrollo de la cultura escrita, los modos sociales de leer. Asimismo, se plantea la necesidad de que estos espacios se vinculen o acompañen mejor la reflexión sobre las Prácticas.

5- Deben considerarse, en el dictado de las materias, tres modalidades pedagógicas -cursos, seminarios y talleres-  con sus estrategias propias. Los seminarios, que pueden ser cuatro –uno, centrado en  perspectivas críticas o en estudios culturales; otro, abierto a problemáticas particulares de la Historia Social de la Literatura  o a  literaturas particulares;  el tercero, que  puede abordar temas de Análisis del Discurso o de Lingüística Aplicada o de Teoría Lingüística y el cuarto, coordinado por los profesores de la Prácticas y destinado a reflexionar sobre ellas- deben ubicarse en el último año. En cuanto a los talleres, los alumnos deberán cursar obligatoriamente a lo largo de la carrera el número que establezca el diseño curricular pero se les pueden proponer opciones: Escritura literaria, Enseñanza del español como lengua segunda o extranjera, Lectura, Teatro, Escritura, Oratoria, Cine y Literatura, Nuevas tecnologías de la comunicación, Coordinación de actividades culturales comunitarias, entre otras. Los alumnos podrán optar también por talleres dictados en otras instituciones de formación docente de la zona. Podrán ocupar en el diseño el espacio asignado al Espacio de Definición Institucional (EDI).

6- La Formación Docente enfrenta problemas serios respecto del acceso a los textos literarios y a la bibliografía. Los Institutos, en su gran mayoría, carecen de bibliotecas actualizadas en el área, necesarias tanto para los docentes como para los estudiantes. Se impone la puesta en marcha de una política que resuelva esta situación. 

Es preciso considerar que la fotocopia es el medio de acceso más frecuente a los materiales destinados al estudio: sobre un total de 628 alumnos encuestados, 545 señalan la opción “fotocopias”  como respuesta a la pregunta “¿Qué clase de materiales lee habitualmente?”. El libro ocupa el segundo lugar con 508 opciones, seguido por los diarios y las revistas con 310 y 288 opciones respectivamente.  

Asimismo, debería garantizarse que quienes estén a cargo de las bibliotecas tengan la preparación adecuada para desempeñarse como referencistas y de este modo puedan orientar a los alumnos en la búsqueda y selección de los materiales de lectura. La encuesta sobre prácticas lectoras reveló la baja intervención de los bibliotecarios en la elección de lecturas. A la pregunta: “¿Cómo selecciona sus lecturas?”  solo 80 de los 628 encuestados marcó -entre otras- la opción “sugerencia de bibliotecarios”. 

Es necesario discutir también los modos de acceso a los libros que integran los fondos de las bibliotecas y considerar la posibilidad de implementar políticas de libre acceso a los materiales dado que los estudiantes declaran que muchas veces leen los libros cuyo paratexto les llama la atención.

7- Es necesario proponer una reestructuración de las materias que tienen una sola hora semanal (“Lengua, Literatura y su enseñanza” de Primero y Segundo Año y el Espacio de Definición Institucional de segundo y tercero) ya que el poco tiempo disponible por encuentro incide negativamente en su eficacia pedagógica.

Enseñanza de otras lenguas

1- Debe mantenerse el espacio destinado al mundo grecolatino privilegiando la enseñanza del latín no solo por los vínculos que se pueden establecer con las lenguas románicas sino también por su importancia en la tradición literaria y retórica. Pero si los institutos cuentan con profesores de griego se puede optar por esta última lengua, que sirve tanto como la enseñanza del latín para apoyar la reflexión gramatical en los futuros docentes. Lo ineludible es que los alumnos lleguen a conocer los aspectos fundamentales de la cultura grecolatina y a leer, como exponentes de ella,  por lo menos cuatro obras completas en cada uno de los dos años que cubre la materia. En este ámbito deberían considerarse los aportes de los sofistas y la reflexión de la retórica posterior (Aristóteles y Quintiliano), que constituyen el punto de partida de las teorías más actuales sobre la argumentación y una base para la reflexión sobre los discursos orales y escritos. 

2- El mundo actual exige el aprendizaje de una o varias lenguas extranjeras. Para un futuro docente aprenderlas implica atender a fenómenos lingüísticos que luego podrá proyectar a la lengua materna y, además, ponerse en contacto con la cultura y, en particular, con la literatura producida en la lengua extranjera (aunque en una primera etapa lea traducciones). Se plantea la posibilidad de que el diseño curricular determine un número mínimo de obras completas o de corpus significativos armados por el docente que deban ser trabajados en cada año. Por la importancia adquirida por el MERCOSUR, sería deseable que a lo largo de los cuatro años de la carrera docente se aprendiera portugués. Pero si no se cuenta con profesores se puede implementar la enseñanza de otra lengua románica, el francés o el italiano, que facilitará luego el aprendizaje del portugués o, por lo menos, la adquisición de su conocimiento “pasivo”, como oyente o lector.

3- En cuanto al inglés, esta podrá ser la lengua de los cursos de lecto- comprensión, cuya importancia reside no solo en que permite el desarrollo de estrategias de lectura en lengua extranjera sino que obliga a hacer reflexiones metalingüísticas de indudable importancia también para la lectura de textos en castellano.

Enseñanza de la literatura

1- La reflexión teórica a lo largo de los cuatro años debería comenzar con Narratología, campo que ha adquirido una notable autonomía y que permite explotar los conocimientos que los alumnos traen de su escolaridad anterior además de introducirlos en el estudio riguroso de géneros narrativos no ficcionales. Se debería incluir un primer tramo que abordara cuestiones referidas a la literatura y a los géneros. Como señalamos antes, el ciclo de las “teorías” se podría cerrar en cuarto año con un seminario que llevara a abordar nuevas perspectivas críticas, cruces teóricos o vínculos con otras prácticas culturales. En los dos cursos centrales restantes se podrían considerar distintas perspectivas teóricas –no reducirse a un enfoque- y modelos de análisis en relación con variados géneros literarios, aplicados siempre a textos particulares, como de hecho muchos docentes lo contemplan en sus programas. 

2- En cuanto a Historia Social y Cultural de la Literatura, si bien la periodización estricta y como criterio único es cuestionada, se debe trabajar a partir de núcleos que interroguen distintos momentos  históricos articulando los textos, géneros y propuestas estéticas con el universo social, las transformaciones políticas, los desarrollos culturales, la posición social del intelectual, poeta, escritor, dramaturgo, y los públicos. Problemáticas posibles son: el canon escolar  en la formación y consolidación de los Estados nacionales, la globalización y la diversidad genérica, literaturas que tematizan y exponen el contacto, oralidad y escritura en los textos literarios (ejemplares de culturas orales que “pasan” a la escritura, presencia de lo oral en los textos producidos como escritos), las vanguardias y las nuevas miradas sobre la subjetividad, la postmodernidad en la literatura, el compromiso político en literatura. Se puede iniciar el conjunto de materias con una presentación de la perspectiva histórica en el abordaje de la literatura atendiendo a la relación con la sociedad, las instituciones y la ideología. En el diseño curricular se debe determinar claramente la distribución de los núcleos problemáticos en los cuatro años. En todos los casos se debe tender al análisis detenido de obras o corpus  significativos – apelando a los conocimientos que el estudiante ha adquirido en los espacios asignados a la teoría literaria y a la lingüística textual, la gramática o la semántica léxica-, a la lectura de otras obras y de los trabajos críticos  con ellas asociados. Se deben explicitar los criterios –marcos teóricos, períodos u otros- que guían la selección. Se privilegiarán textos del ámbito hispánico y latinoamericano ya que en los cuatro cursos de lenguas extranjeras se abordarán obras pertenecientes a otra tradición cultural. Si estos últimos cursos  fueran de portugués se pondrá el acento en literaturas en otras lenguas. El número de obras y de fragmentos seleccionados por el docente, si bien debe ser importante queda a criterio del profesor pero el diseño curricular podría explicitar los tramos y temas ineludibles en el dictado de la asignatura.

No debe olvidarse la importancia que tienen las indicaciones de los docentes en la elección de las lecturas para los alumnos de los profesorados. En la encuesta sobre prácticas lectoras 524 estudiantes (sobre un total de 628) señalan que escogen sus lecturas a partir de los señalamientos de sus profesores.  

El Espacio de la Práctica Docente y la reflexión sobre la Enseñanza de la Lengua y la Literatura 

Se debe pensar mejor el área “didáctica” (Lengua, Literatura y su enseñanza 1 y 2, Perspectiva Pedagógico Didáctica II, Espacio de la Práctica Docente 1 y 2 atendiendo a 1) la función social del docente de Lengua y literatura que no se reduce a su actividad áulica sino que puede ejercerse en las bibliotecas escolares o en los centros barriales, en actividades periescolares o comunitarias, estimulando de diversas maneras el contacto con la cultura escrita y apelando, incluso, a otros lenguajes;  2)  las habilidades discursivas que los futuros docentes deben desarrollar en relación con su práctica: exposición oral en la clase, participación en intercambios orales con sus alumnos, otros miembros del personal, autoridades o gremios, producción de escritos institucionales (informes, dispositivos de observación, circulares), lectura en voz alta, etc.; y 3) la preparación de material didáctico, secuencias de ejercicios y evaluaciones que pueda utilizar no solo como practicante sino también, luego, como docente a cargo de un curso, y no se vea reducido al uso del manual y a un pobre abanico de modos de evaluar lectura, escritura, oralidad o conocimientos teóricos sobre la lengua. 1 y 2 se privilegiarán en los primeros años.

Así como la Perspectiva Pedagógico Didáctica II debe ser dada por un especialista, que deberá considerar los procesos psicolingüísticos en relación con la lectura y la escritura y la perspectiva didáctica respecto de ambas prácticas, es deseable que en el Espacio de la Práctica Docente de Primero y Segundo Año, todas las actividades sean compartidas por un generalista y un especialista. Sería conveniente, además, reducir el número de horas de los alumnos  en estos cursos para poder ampliar los de tercero y cuarto año, lo que permitiría hacer, en el espacio del seminario propuesto, una efectiva reflexión sobre las prácticas y evaluar la residencia, tareas docentes que pueden también ser compartidas. 

Se propone una redistribución de contenidos para atenuar el desajuste entre los aprendizajes curriculares y las exigencias de la residencia. Se debe volver a pensar el espacio de “La Lengua, la Literatura y su enseñanza” para articularlo mejor con Perspectiva Pedagógico Didáctica II y Espacio de la Práctica Docente. Se podría atender al desempeño oral de los futuros practicantes y a sensibilizarlos respecto de textos y actividades culturales estimulándolos en la lectura de reseñas críticas, revistas o suplementos culturales y en la asistencia a eventos culturalmente significativos. 

Área Semiótica

El diseño curricular contempla dos Semióticas. En este espacio, que debería reestructurarse en función de los requerimientos propios de la tarea docente, se deben considerar -además de las perspectivas teóricas fundamentales de las que se parte en el análisis de los lenguajes y sus modos de significar-  los géneros mediáticos y los vinculados con la tecnología informática. Así como se deben abordar las diversas relaciones de lo verbal con la imagen, es necesario considerar también los aspectos no verbales de la comunicación oral.  Un lugar especial debe tener el estudio de las trasposiciones genéricas sobre todo las que suponen distintos lenguajes en el texto origen y en el meta. También se pueden interrogar  las huellas en géneros verbales –particularmente narrativos ficcionales- del desarrollo de otros lenguajes y géneros: historieta, cine, publicidad, hipertexto. En relación con este último sería importante prever un entrenamiento específico en lectura y escritura de textos que circulan en Internet, orientar especialmente en las operaciones de selección de materiales en la red y las estrategias para integrarlos a textos propios y estudiar las incidencias de las nuevas tecnologías en géneros discursivos preexistentes a ellas –el ensayo, por ejemplo- y la aparición de nuevos géneros discursivos. Asimismo, sería el espacio en el que se abordaría la problemática de la interpretación y se profundizaría la perspectiva retórica sobre la argumentación.

Área lingüística

 Respecto de la problemática de la enseñanza y aprendizaje disciplinar se destacan, en  los alumnos, las dificultades para leer textos teóricos, relacionarlos con las explicaciones de los docentes, conceptualizar, definir y producir textos referentes a las materias del área, pasar de lo abstracto a lo concreto, de la teoría al análisis de casos y transferir saberes a otros campos. Para los docentes, las dificultades mayores residen en la construcción del campo disciplinar en relación con los objetivos del profesorado, en secuenciar los contenidos y determinar el lugar de la gramática dentro del plan de estudios. Esto impone la necesidad de jerarquizar, distribuir y secuenciar los contenidos dentro de las asignaturas del área, evitando en lo posible los bloques numerados.

Sociolingüística

Debería tener delimitados tres espacios. Uno, en Año, correspondiente a la Sociología del Lenguaje donde se aborden, entre otros, el desarrollo de la cultura escrita, los fenómenos de bilingüismo y diglosia, las políticas lingüísticas en relación con la formación de los Estados nacionales y los procesos de integración regional y globalización, las tradiciones retórica, gramatical y lexicográfica en Occidente. Otro, en Segundo Año, “Sociolingüística”, centrado en la problemática de las variedades sociolingüísticas, la variación y el cambio lingüístico, los registros y  la norma. Se atenderá a actitudes y representaciones y se ilustrará con estudios de situaciones en el ámbito hispanoamericano y con análisis de casos donde se evidencie la relación entre opciones lingüísticas y datos de la situación. El tercer espacio correspondiente a la Etnolingüística considerará tanto las situaciones de contacto lingüístico actuales o históricas como las discusiones en relación con el multiculturalismo, la discriminación, las diferencias de género, las formas híbridas. Prestará particular atención al enfoque etnográfico de las prácticas lingüísticas. Posiblemente, sea este el espacio que se deba destinar a la conversación y los distintos tipos de intercambios orales En los tres ámbitos se planteará la importancia en la educación de las perspectivas y los problemas abordados.

Psicolingüística

Corresponde a una materia del Tercer Año. Se centrará  en los problemas de adquisición tanto de la lengua materna –particularmente,  del largo proceso de adquisición de la lengua escrita- como de la lengua extranjera, cuyo aprendizaje ya habrá iniciado el estudiante. Se considerarán distintas teorías acerca de la adquisición y desarrollo del lenguaje, los niveles de comprensión y los factores que inciden en ella, y la producción del lenguaje oral y escrito.  En todos los casos se atenderá, además de a los enfoques teóricos, a las investigaciones realizadas en el ámbito educativo que puedan orientar la actividad docente.

 Gramática / Léxico

Se debe mantener en el Primer Año un espacio de taller destinado a la comprensión y producción de textos pero, por dictarse en el ámbito de los estudios superiores, debería estar vinculado con una reflexión teórica sistemática sobre los fenómenos discursivos tanto los que corresponden al dispositivo enunciativo como a los distintos niveles de organización de un texto o a los modos de progresión temática. Por eso consideramos o bien que se debe contemplar el dictado de una Lingüística Textual que incluya las actividades propias del taller o que los dos espacios aunque separados estén claramente coordinados. Se tratará de que se recuperen, desde otra perspectiva, los conocimientos gramaticales de los alumnos y se interrogarán sus prácticas de lectura y escritura, tendiendo a estimular el desarrollo metacognitivo. Se asignará importancia a los estudios sobre argumentación, articulando la perspectiva secuencial con la retórica, no solo por la incidencia en la práctica docente sino también por los aportes a la enseñanza de la lectura y la escritura. En ese sentido, resulta ineludible el estudio de los razonamientos no formales, el funcionamiento de la tópica como fuente para la producción y el análisis de argumentos y el entramado de relaciones lógicas que se despliega en los textos.

El estudio del léxico no solo es importante para alcanzar un adecuado desempeño lector y escritor sino también para introducir a los alumnos en las teorías lingüísticas estructuralistas y apoyar el aprendizaje de los vocabularios disciplinares. Por ello, es importante considerar también una Semántica  en Primer Año que en una primera parte centrada en el léxico reflexione, entre otros temas, sobre los modos de significar, los componentes del significado, las relaciones entre unidades del léxico, la incidencia del entorno verbal, las redes léxicas, el uso del diccionario y la formación de palabras; y que integre la perspectiva enunciativa.

Esta área debe contemplar dos espacios más destinados a la Gramática, I y II, en los que se profundicen, entre otros, los conocimientos referidos a las unidades gramaticales, clases de palabras y de oraciones, las construcciones sintácticas fundamentales, la subordinación, las construcciones condicionales, consecutivas y concesivas, la coordinación, las relaciones temporales, aspectuales y modales. Se prestará particular atención a la articulación entre sintaxis y semántica y se podrán considerar los aportes de la Teoría de la Argumentación en la Lengua. Se podrá cerrar el ciclo gramatical con una perspectiva integradora como la Gramática Sistémico Funcional.

Como señalamos al principio en 4, el ciclo se completaría en este caso o con un seminario sobre Análisis del Discurso, que podría contrastar distintos modos de abordar el discurso o adoptar un enfoque y aplicarlo a un corpus específico, o con uno sobre Lingüística aplicada a la enseñanza de la lengua materna o de la lengua extranjera o con una reflexión sobre problemáticas teóricas de la Lingüística.

Profesorado de Primero y Segundo Ciclo de la EGB

 Es en este nivel donde los problemas se acentúan. El espacio asignado a Lengua y Literatura y su enseñanza es notablemente insuficiente tanto si consideramos lo que establece el currículo sin jerarquizar ni secuenciar, como si atendemos a las exigencias de los dos primeros ciclos de EGB: no se alcanza a formar a los futuros docentes para que puedan ejercer en los niveles considerados ya que los contenidos asignados a estos solo se pueden impartir muy parcialmente en los institutos de formación, lo que genera una notable inseguridad en los egresados. Incluso, el simple contraste entre el diseño curricular de estos niveles y el correspondiente al nivel de formación docente expone con particular claridad esa insuficiencia. 

Si observamos globalmente el dispositivo curricular de los Profesorados de EGB I y II, Lengua, Literatura y su enseñanza I, II y III cubren respectivamente 96, 64 y 48 horas del Profesorado. Es el único espacio destinado al área. El último de los cursos se centra en las actividades propias de las  prácticas –escrituras de planes, secuencias de ejercicios, utilización de manuales-, así que debemos pensar que la formación disciplinar se da en los dos primeros cursos. Se puede ver también la importancia asignada a la Fundamentación pedagógica, que a criterio de muchos debería centrarse más en la articulación de lo pedagógico con lo disciplinar.   

Los contenidos y las expectativas de logro que propone el diseño curricular para estos dos años es nutrido. En el primer año se plantea en las expectativas de logro, por ejemplo, en cuanto a la problemática teórica,  el “Conocimiento de los fundamentos de las distintas teorías lingüísticas”, de “las distintas teorías de adquisición del lenguaje”, “de los aportes de la teoría literaria para generar espacios de reflexión y conceptualización acerca de sus propias prácticas como lectores y escritores”, “de la Historia social – cultural de la literatura, particularmente la regional, la folclórica y la popular”, “de los principios generales de la gramática textual, enmarcada en la gramática general”. En segundo año, más dedicado a la problemática pedagógica,  se agrega: “Conocimiento de la adquisición de la lengua oral y de los procesos perceptuales, cognitivos y lingüísticos de comprensión y producción de textos orales y escritos”. Más allá de la imposibilidad material de alcanzar estos logros,  el docente a cargo de los profesorados de EGB I y II debe poseer una formación lingüística y literaria importante.  

Si observamos ahora los contenidos, vemos cómo, en algunos casos, se expanden las expectativas de logro. En Primer Año, por ejemplo, aparece la lectura: “Modelos ascendentes y descendentes. Modelos interactivos. Propósitos de la lectura. Estrategias de lectura –anticipación, hipótesis, verificación de indicios”. Y, en Segundo Año: “Problemática de la enseñanza de la lengua oral. Tipos de discursos orales. Estrategias discursivas de la comunicación verbal. Estructuras de la interacción. Normas comunicativas de la interacción verbal. La comunicación verbal y no verbal”. Incluso aparecen grandes temas como Enunciación y Argumentación en una posición subordinada que no aclara el alcance que se les debe dar en el Profesorado.  Frente a este listado acumulativo el pedido de los docentes es que se jerarquicen los contenidos, se vinculen claramente con las expectativas de logro y se establezca una secuenciación posible a lo largo de los dos años. Esta sobrecarga confusa de expectativas y contenidos que no pueden ser impartidos en su totalidad puede bloquear al docente y producir fracasos en el aprendizaje con la consiguiente deserción.

Por otra parte, un sector importante de los ingresantes debe adquirir en este nivel un dominio de la lengua escrita  que no posee, lo que implica destinar parte del curso a compensar esa carencia.      

Como primeras propuestas tendientes a mejorar la formación de los docentes del Primer y Segundo Ciclo de la EGB se pueden señalar:

1- La capacitación de los docentes de las otras áreas en la problemática de la lectura y la escritura para que pueda ser efectiva la transversalidad propuesta en el currículo.

2- La inclusión de talleres en los cuales los futuros docentes realicen distintas prácticas con los lenguajes que no solo incidan en su desempeño personal sino que los orienten en la formulación de propuestas didácticas. Temas posibles: Literatura infantil, Narración oral, Medios de comunicación, Lectura literaria, Producción de material didáctico para la enseñanza de la Lengua y la Literatura. Si bien el diseño curricular contempla, en Primer Año, 32 horas para actividades personalizadas, éstas deberían ampliarse y desprenderse claramente del desarrollo de los contenidos curriculares o incorporarse directamente a Lengua y Literatura y su enseñanza, y asignar nuevas horas a los talleres. Se debería prever el cursado obligatorio de dos talleres como los planteados y un espacio optativo destinado a alumnos que deban superar algunas dificultades en el dominio de la lengua escrita.
3-  El aprendizaje de una lengua románica a lo largo de la carrera que les permitirá ahondar en su formación lingüística y cultural.
4- La implementación de un cuatrimestre previo al ingreso al instituto destinado a reforzar conocimientos y habilidades adquiridas en su escolaridad anterior (los dos primeros módulos establecidos para los ingresantes al Profesorado del Tercer Ciclo de la EGB y Nivel Polimodal).
5- La creación de un espacio de seminario en el último año donde se reflexione sobre temas vinculados con la didáctica de la disciplina en relación con el espacio de las Prácticas, ya que el nivel III de “Lengua, literatura y su enseñanza” debe dedicarse a orientar y corregir los planes de clase. Temas posibles: alfabetización en contextos desfavorables, estrategias de lectura y escritura en el Primer y Segundo Ciclo de la EGB, la enseñanza de la gramática y del léxico. 
6- Establecer claramente los núcleos esenciales de lo que en la actualidad es “Lengua, literatura y su enseñanza” I y II contemplando espacios como Adquisición del Lenguaje, Procesos de Lectura y Escritura, Gramática textual y oracional, Léxico, Didáctica de la Literatura. 
Profesorado de Educación Inicial

Lo señalado en 1, 2 y 4 puede considerarse en este nivel, así como el diagnóstico general respecto del dominio de la lengua escrita y de los conocimientos lingüísticos y literarios que señalamos para los otros niveles. A ello habría que agregar la necesidad de jerarquizar los contenidos en función de los requerimientos pedagógicos del nivel inicial. El listado de los contenidos propuestos es tan abarcador que posiblemente los docentes se vean obligados a hacer una selección propia con los problemas que una decisión de este tipo implica.

En líneas generales, se considera que el diseño curricular debe atender a la especificidad de Nivel Inicial, sobre todo porque se incorpora la “formación para jardín maternal”. Es ineludible atender a las teorías de adquisición del lenguaje oral y escrito, al estudio de la interacción verbal y de los relatos, a la literatura infantil e insistir en una didáctica con contenidos propios del nivel. 

Observación final

Si bien en las orientaciones anteriores se considera la extensión actual de las carreras, el grupo insistió en  que se debe proponer ampliar la duración de las carreras de formación docente para Nivel Inicial, Profesorado del Primer y Segundo Ciclo de la EGB a cuatro años, con un primer año común. Esta ampliación será destinada, fundamentalmente, a atender a las necesidades del área de  Lengua y Literatura.
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